RES. 230/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008773, Ent. N° 6889/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P47028, para la ejecución de trabajos para mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y subestaciones de MT/BT de distribución, en el ámbito geográfico de la Gerencia Centro;

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 11/9/15, y en el Diario Oficial el 14/9/15, fijándose la apertura de ofertas para el 9/10/15, con antelación suficiente;
 2) que se realizó el acto de apertura el 9/10/15, presentando sus ofertas las siguientes firmas: Oritecno S.A., Montelecnor S.A., Candelas S.A., Río Golf S.A., Unión Eléctrica S.A., Electrotecnica Novas S.A., Electricidad Durazno S.R.L., Clauger S.A.;
 3) que con fecha 19/11/15, la Jefe de Contrataciones Generales, Gerencia de Compras y Contratos remitió solicitud vía fax a las firmas Oritecno S.A. y Electrotecnia Novas S.A., requiriendo,  al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., la presentación de Certificado de Habilitación para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas (RNEOP) vigente a la fecha de apertura de ofertas, otorgando un plazo de dos días hábiles a dichos efectos;
 4) que se remitió correo electrónico el 19/11/15 por parte de personal de Oritecno S.A., indicando que el certificado que se tiene a la fecha de esa comunicación, es de fecha 22/10, posterior a la apertura, siendo que “en esa oportunidad no tenía  certificado vigente”;

 5) que por su parte, Electrotecnia Novas S.A. remitió por correo electrónico recaudos, indicando que a la fecha de la apertura contaban con un certificado provisorio dado que el Registro tenía expedientes en estudio para la habilitación de VECA disponible para contratar, y por ello el certificado  fue expedido el 5/11/15. Se adjuntó dicho certificado, así como el provisorio al que se hizo referencia;
 6) que con fecha 20/11/15, la Comisión Asesora expresó que analizadas las ofertas presentadas para el llamado,  surge que Oritecno S.A. no adjunta el certificado de habilitación para ofertar, emitido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas (RNEOP), por su parte,  Electrotecnia Novas S.A.,  presenta un certificado emitido por el RNEOP, que no es el correcto para esta contratación,  que  refiere a un procedimiento de Licitación Pública,  y el  certificado sólo habilita al oferente a  presentarse a ofertar en  licitaciones cuyo monto no exceda el tope máximo de la Licitación Abreviada. Habiendo sido solicitado dicho certificado a ambos oferentes, al amparo del Artículo  65 del T.O.C.A.F., los mismos manifiestan no poseer, a la fecha de la apertura,  el certificado solicitado. Por lo expuesto, las ofertas indicadas se consideraron no  admisibles y se procedió a su descarte. Con las restantes ofertas se realizo el orden creciente de precios por item, en función de lo establecido en el Pliego de Condiciones, según el siguiente detalle:
ITEM 1: Distrito Pando - Atlántida

	OFERENTE
	P. COMP.
	VAR. %

	Electricidad Durazno S.R.L.
	1,56
	-------

	Candelas S.A.
	1,73
	11,21 %

	Montelecnor S.A.
	1,87
	20,36 %

	Unión Eléctrica S.A.
	1,87
	20,36 %


ITEM 2: Distrito Las Piedras

	OFERENTE
	P. COMP.
	VAR. %

	Clauger S.A.
	1,50
	-------

	Río Golf S.A.
	1,72
	14,03 %

	Candelas S.A.
	1,74
	15,61 %

	Montelecnor S.A.
	1,87
	24,45 %

	Unión Eléctrica S.A.
	1,87
	24,45 %


ÍTEM 3: Distrito Canelones

	OFERENTE
	P. COMP.
	VAR. %

	Clauger S.A.
	1,41
	-------

	Río Golf S.A.
	1,67
	18,16 %

	Candelas S.A.
	1,74
	23,32 %

	Montelecnor S.A.
	1,87
	32,75 %

	Unión Eléctrica S.A.
	1,87
	32,75 %


Se señaló que dado que todos los oferentes cuentan con certificación como empresas nacionales, no procede aplicar el beneficio consagrado por el Artículo 41 de la Ley Nº 18.362.

Las ofertas correspondientes a Candelas S.A. y Clauger S.A., manifiestan y certifican encontrarse en la categoría de MPYME y estar amparadas al Subprograma para el Desarrollo, por lo que se aplicó a las mismas, el beneficio solicitado.

Se propone la adjudicación conforme el siguiente detalle, sugiriéndose en cada caso la adjudicación a favor de la empresa que se encuentra en el primer lugar del orden creciente de precios, ajustándose sustancialmente a los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones:

a) Item 1 a Electricidad Durazno S.R.L., valor P: 1,62, por un total de $143:337.500 (incluye impuestos, ajustes, cargas sociales y un 10% por concepto de imprevistos en los rubros indicados en el PCP Num. 8).

Ello se desglosa de la siguiente forma: $ 116:220.000 Sub-Item 1.1, y $27:117.500 Sub-Item 1.2.

b) Item 2 a Clauger S.A., valor P 1,60, por un total de $ 72:056.400 (incluye impuestos, ajustes y cargas sociales). Ello se desglosa de la siguiente forma: $ 58:110.000 Sub-Item 2.1, y $ 13:946.400 Sub-Item 2.2.

c) Item 3 a Clauger S.A., valor P 1,50, por un total de $ 72:036.400 (incluye impuestos, ajustes, cargas sociales y un 10% por concepto de imprevistos en los rubros indicados en el PCP Num. 8). Ello se desglosa de la siguiente forma: $ 58:110.000 Sub-Item 3.1, y $ 13:926.000 Sub-Item 3.2.

 7) que se confirió vista del expediente, poniéndose de manifiesto el mismo, comunicando a los oferentes dicho extremo el 23/11/15, y concurriendo a notificarse  los mismos, los días 24 y 26/11/15;
 8) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha el 24/11/15,  realizó informe por el que expresó que los Grupos 2 y 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir los montos de $ 196:800.000y $ 46:555.500 (netos de impuestos) respectivamente, para comprometer el Ejercicio 2015 e incorporar en los Ejercicios 2016 y siguientes;

 9) que por Resolución G.G. Nº 078/15 del 8/12/15, el Gerente General, invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº R. 11.- 1990 del 22/12/11, dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle:

	ÍTEM
	ADJUDICATARIO
	VALOR P
	MONTO TOTAL
	DESGLOSE DEL MONTO TOTAL

	1
	Electricidad Durazno S.R.L.
	1,62
	$ 143:337.500 

(incluye impuestos, ajustes, cargas sociales y un 10% por concepto de imprevistos en los rubros indicados en el PCP Num. 8).


	Sub-Item 1.1:

$ 116:220.000

 Sub-Item 1.2:

$ 27:117.500



	2
	Clauger S.A.
	1,60
	$ 72:056.400 

(incluye impuestos, ajustes y cargas sociales).
	Sub-Item 2.1:

$ 58:110.000

Sub-Item 2.2:

$ 13:946.400



	3
	Clauger S.A.
	1,50
	$ 72:036.400 

(incluye impuestos, ajustes, cargas sociales y un 10% por concepto de imprevistos en los rubros indicados en el PCP Num. 8).
	Sub-Item 3.1

$ 58:110.000

Sub-Item 3.2:

$ 13:926.400




Se indica que el total de la negociación asciende a $ 287:430.300, siendo el plazo de prestación del servicio de 24 meses, o hasta finalizar alguno de estos dos montos: Montaje o Cargas Sociales, contados a partir del perfeccionamiento del Contrato, de acuerdo con lo establecido en el Numeral 8 del Volumen VI, Datos Particulares del Contrato, del Pliego de Condiciones;

CONSIDERANDO: 1) que el  Artículo  5.2 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Mantenimiento de Oferta: Plazo”, dispuso: “No se podrán establecer cláusulas que condicionen el mantenimiento de la oferta en forma alguna o que indiquen otros plazos. Si esto ocurriera, esta Administración a su exclusivo juicio, podrá desestimar la oferta”;

 2) que por otra parte, el Artículo 6.2 del Pliego de Condiciones Particulares estableció: “El oferente listará las desviaciones menores de su oferta con relación a las especificaciones. UTE en los casos en que estime necesario, se reserva el derecho de considerarlas a los efectos comparativos o de rechazar la oferta”;
 3) que las previsiones referidas en los Considerandos anteriores contravienen lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F., que  exige que los oferentes presenten sus propuestas en las condiciones y formas requeridas, en tanto se esta permitiendo  que los proponentes presenten apartamientos a las bases del llamado, vulnerando asimismo los postulados del principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones, el que deriva de los principios de legalidad e igualdad de los oferentes (Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F.);
 4) que por otra parte, se estableció como facultad del Organismo fijar el alcance de los apartamientos referidos, siendo resorte exclusivo de la Administración, la determinación de la admisibilidad de las propuestas que incurran en desviaciones como las descriptas, lo que implica contravenir los principios de transparencia y buena fe (Artículo 149 Literales H eI del T.O.C.A.F.), en tanto no existen parámetros objetivos para determinar a priori los criterios que serán aplicados a dichos efectos;
 5) que por su parte, el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Apertura de Ofertas” indicó: “Se controlará que las empresas oferentes se encuentren inscriptas en el Registro Único de Proveedores del Estado. En caso de que los oferentes no se encuentren inscriptos en dicho Registro, la Administración otorgará un plazo de 2 días hábiles a fin de regularizar la situación. En caso de tratarse de proveedores del exterior, el plazo a dicho efecto, será de 5 días hábiles.”;
 6) que el Artículo 76 del T.O.C.A.F. preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, siendo que todos los organismos públicos deben verificar en dicho Registro la inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación que superen el límite de la contratación directa, en la forma que establezca la reglamentación. En consecuencia, al momento de la  apertura de ofertas, los proveedores deben encontrarse inscriptos en cualquiera de los estados admitidos (ingreso, ingreso SIIF o activo), no siendo posible otorgarles un plazo complementario para su inscripción en tanto ello no subsana la inobservancia de dicho requisito en el momento requerido;
 7) que en la especie, la Comisión Asesora descartó dos propuestas por no dar cumplimiento a la normativa que rigió el llamado, no pronunciándose respecto de la admisibilidad de las restantes ofertas presentadas. Posteriormente, se realizó un análisis de precios respecto de dichas propuestas, expidiéndose sobre la admisibilidad únicamente en relación a los oferentes que cotizaron el precio más bajo, sobre los cuales se aconsejó la adjudicación;
 8) que el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad, por lo que, el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;
 9) que por último, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
dc
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